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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SANTA CRUZ DE MUDELA
ANUNCIO 

Habiéndose aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de enero de 2026, las

bases para la constitución de una bolsa de trabajo para cubrir la posible vacante en el puesto de Infor -

mador Turístico, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de tres (3) días hábiles a

contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.

Las bases reguladoras que regirán la convocatoria de dicha bolsa, se encuentran publicadas en la

sede electrónica de este Ayuntamiento:

https://ayuntamiento.stacruzmudela.org/bolsa-informador-turistico/   

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con dichas bases,

se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

dirección https://http://ayuntamiento.stacruzmudela.org/   y en el tablón de anuncios.

Anuncio número 140

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 11 ·  lunes, 19 de enero de 2026 ·  459

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 3
Y

2D
xe

yg
rH

xj
9V

B
iP

S
L1

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

N
eg

oc
ia

do
 d

el
 B

.O
.P

. P
A

B
LO

 S
A

LA
Z

A
R

 S
Á

N
C

H
E

Z
 e

l 1
6/

01
/2

02
6 

14
:0

8:
59

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 5

2 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
36

 d
e 

52


